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CORTES CONSTITUYENTES.  LEYES.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Las Diputaciones provinciales en cijyo 
territorio haya ó hubiese en lo sucesivo partidas carlistas, 
(están autorizadas á imponer con destino á las necesidades 
be la guerra, las contribuciones extraordinarias que consi
deren indispensables para dominar la rebelión, procurando 
que recaigan especialmente sobre los carlistas que de cual
quiera m anera patrocinen ó coadyuven á la misma.

La sesión, en que estas medidas se acuerden habrá de 
ser presidida por el Gobernador'ó Delegado especial del 
Gobierno. .

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales aplicarán estos 
fondos á la guerra contra los carlistas en la forma que 
tengan por más eficaz, de acuerdo con el Gobernador de 
la provincia ó con el Delegado especial del Gobierno de la 
República.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im pre
sión, publicación y cumplimiento. ‘ -

Palacio de las Cortes veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.  ̂ R a fa k l  Ce r t e r a  , Yicepresiden- 
íe .--E duardo  Cagiga!, Diputado Secí*etario.~Luis'F. Beni- 
tez de Lugo, Diputado Secretario.—R. Bartolomé y Santa
m aría , Diputado Secretario.

Lao Cortes Constituyentes, en uso de su soberan ía , de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Los niños y las niñas menores de 10 años 
ño serán admitidos al trabajo en n inguna fáb rica , taller, 
fundición ó mina.

Art. S-.° No excederá de cinco horas cada dia, en cual
quier estación del año, el trabajo de los niños menores 
de 13, ni el de las niñas menores de 14

Art. 8.° Tampoco excederá de ocho horas el trabajo de 
los jóvenes de 13 á lo  años, ni el de las jóvenes de 14 á 17.

Art. 4.® No trabajarán  de noche los jóvenes menores 
de 15 años, ni las jóvenes menores de 17 en los estableci
mientos en que se empleen motores hidráulicos ó de va
por. Para  los efectos de esta ley, la noche empieza á con
tarse desde las ocho y media.

Art. 5.° Los establecimientos de que habla el art. 1.° 
situados á más de cuatro kilómetros de lugar poblado, y 
en los cuales se hallen trabajando perm anentem ente más 
de 80 obreros y obreras mayores de* 17 años, tendrán obli
gación de sostener un establecimiento de instrucción p r i
m aria , cuyos gastos serán indemnizados por el Estado. 
En él pueden ingresar los trabajadores adultos y sus hijos 
menores de nueve años.

Es obligatoria la asistencia á, esta Escuela durante 
tres horas por lo ménos para todos los niños compren
didos entre los nueve y 13 años y para todas las niñas de 
nueve á 14.

Art. 6. También están obligados estos establecimien
tos á tener un botiquín y á celebrar contratos de asisten
cia con un Médico-cirujano, cuyo punto de residencia no 
exceda de 10 kilómetros, para atender á los accidentes 
desgraciados que por efecto del trabajo puedan ocurrir.

Art. 7.° La falta de cumplimiento á cualquiera de las 
disposiciones anteriores será castigada con una m ulta 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 8.° Jurados mixtos de obreros, fabricantes, Maes
tros de Escuela y Médicos, bajo la presidencia del Juez 
municipal, cuidarán de la observancia de esta ley y de su 
reglamento, en la forma que en él se determ ine, sin per

juicio déla  inspección que á las Autoridades y Ministerio 
fiscal compete en nombre del Estado.

Art. 9.° Prom ulgada esta ley, no se construirá ninguno 
de los establecimientos de que habla el art. 1.® sin que los 
planos se hayan préviam ente sometido al examen de un 
Jurado mixto, y hayan obtenido la aprobación de este, res
pecto sólo á las precauciones indispensables de higiene y 
seguridad de los obreros.

Art. 10. En todos los establecimientos mencionados en 
el art. 1.® se fijará la presente ley y los reglamentos que de 
ella se deriven. .7 l

Art. 11. El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de la presente ley.

Artículo transitorio. Interin se establecen los Jurados 
mixtos, corresponde álos Jueces municipales la inmediata 
inspección de los establecimientos industriales, objeto de 
esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para .su  im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veintitíuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y'tres.=RAFAEL Ce r v e r a  , Añcepresiden- 
t-e.—Eduardo Cagiga!, Diputado Secretario .--Luis F. Be- 
nitez de L ugo , Diputado Secretario. =■• R. Bartolomé y 
S an tam aría , Diputado' Secretario.

 Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Queda suprimido el Almirantazgo que se 
creó por la ley de 4 de Febrero de 1869.

Art. 3° Q.ueda facultado el Ministro de Marina para 
organizar su departamento bajo la planta y régimen, que 
juzgue más conveniente á las exigencias del servicio, pu- 
diendo en el ínterin asum ir en su A utoridad la que la ley 
expresada concedo á los Comisarios del Almirantazgo.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y.cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticuatro do Julio de mil ocho
cientos setenta y tres. = R afa e l  Oe r v e r a , Vicepresiden- 
te.==Eduardo Oagigai, Diputado Secretario.==Luis F. Be- 
nitez de Lugo, Diputado Secretario. === R. Bártolorné y 
Santam aría, Diputado Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
El Gobierno de la República ha resuelto nom brar al 

Diputado de la s  C ortes Constituyentes D. Juan Tutau para 
el cargo de Aucepresidente de la Junta general de Hacien

da, creada por decreto de 11 del actual, con objeto de re
unir y unificar la legislación especial de dicho ramo.

Madrid veintiséis de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la Repúbfu-*. 

N icolás» S a lm e r ó n .
El Ministro de Hacienda,

J o sé  «le C a r v a ja l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Peñamellera contra 
un acuerdo de la Comisión provincial, que dejó sin efecto 
otro de la Corporación popular por el que se separaba á 
D. Nemesio Crespo de la Escuela que desempeñaba, la 
Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

•¿Exorno, Sr.: El Ayuntamiento de Peñamellera acordé 
separar de la Escuela que desempeñaba á D. Nemesio 
Crespo en virtud de una denuncia hecha á la Corporación 
municipal de faltas cometidas por el interesado en el des
empeño de su cargo. Acudió la Junta de prim era ense
ñanza á la Comisión- provincial en solicitud de que se 
dejara sin efecto dicho acuerdo, y habiendo esto tenido 
lugar, el Ayuntamiento interpuso recurso de alzada ante el 
Ministerio del digno cargo de AL E.

La Sección encuentra enteram ente arreglado á ley y á 
equidad el acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo 
declarando que no pudo ser separado de la Escuela Don 
Nemesio Calvo sino en la forma que dispone la ley de in s
trucción pública, y previa la formación de expediente en 
que el interesado sea oído.

El Ayuntamiento se fundó en las facultades que creía 
tener en virtud de lo dispuesto en el art. 73 de la ley m u
nicipal; pero aparte de que ese artículo no puede interpre
tarse en el sentido de que las Corporaciones municipales 
puedan nom brar y separar con absoluta libertad los fun
cionarios destinados á servicios profesionales, supuesto 
que ese mismo artículo previene que han de tener la ca
pacidad y condiciones que en las leyes relativas á aquellos 
se determinen. Un caso completamente idéntico al p re
sente fue resuelto por Real orden de 29 de Febrero del 
año último con motivo de la separación que el A yunta
miento de Begoña, fundándose en el citado art. 75 de la 
ley m unicipal, hizo de la Maestra Doña Juana de la En
cina, disponiéndose por aquella Real orden que la expre
sada Profesora volviera á encargarse de su Escuela con 
abono de sueldo por com pleto, sin perjuicio de que si eí 
Ayuntamiento tuviese motivos fundados para ello proce
diese á instru ir el expediente gubernativo á que se refiere 
el art. 170 de la ley de Instrucción pública, que es precisa
mente lo que acordó la Comisión provincial de Oviedo m  
este expediente.

Por lo expuesto, la Sección ofina que debe confirmarse 
el acuerdo contra el que se ha interpuesto el recurso á q w  
este dictámen se refiere.»

Y  de conformidad con el preinserto dictámen, como Mi
nistro de la Gobernación de la República he venido en re
solver como en el mismo se propone.

Dios guarde á AL S. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 1873.

TÍ  Y MARGALL

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo único. El Ministro de Hacienda se incautará 
de todos los bienes que pertenecieron al Patrimonio de la 
Corona; y continuará administrándolos ínterin la Comi
sión nom brada por las Cortes para encargarse de dichos 
b ienes, emite dictámen acerca de la clasificación-y destino 
definitivo que deba darse á los mismos.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im pre
sión , publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticuatro de Julio de mil ocho- 
cuentos setenta y t r e s .= R A F A E L  Oe r v e r a , Vicepresiden- 
ie .=E duardo  Cagigal, Diputado Secretario .^L uis F. Be- 
n itéz de L u g o ,  Diputado Secretario: =  Rb Bartolomé y 
Santam aría, Diputado Secretario.


